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SR. RETARÍA DE CULTURA 

	

DECRETO N° 1 11 	DE 2014 

( 

F6 Itt.9 201 4  
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN AL SECRETARIO DE CULTURA PARA EJERCER EL 

COBRO DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR DEL MUNICIPIO, DE LOS CONVENIOS CUYO OBJETO 

	

CORRESPONDA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CUitijkÁill A Ei4Tiúdiil& 	611:>114 
PRIVADO O MIXTO, SEGÚN SEA EL CASO. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales en seipecia; 	contenidas en el cilículo 315 

numerales 1°, 3°, y 7° de la Constitución Política, y el artículo 91 iiierci d, r amera! i°, 4° y 6° de la 

ley 136 de 1994, artículo 9° de la Ley 489 de 1998, la Ley 1066 de :°01, y decreto 4 173 de 2006 y, 

CONSIDERANDO 

Que la constitución política de Colombia establece en su artículo 209 que la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desorteitun con ti.iincionai ciento esin 

los principios de igualdad, moralidad eficacia, ec.onemia, imporriciliiiiad, y 

publicidad, mediante la descentralización, la dcle,Jacio s y lo deseen ,  J.iniración d' fonelones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones pera el ade sisado 

complimiento de los fines del estado. 

Que es deber de la Administración Municipal garantizar en todas las actuaciones 

administrativas el cumplimiento de la constitución y la ley. 

Que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 315 de la consfilución poli ica, corresponde al 

alcalde dirigir la acción administrativo del municipio; asea i icor ei cumplimiento de lo ii teneiorc's 

y la prestación de los servicios a su cargo; represenicnin judicial y exirojudiciali vsenle: y nombar 

y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de ios 

establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de 

acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

Que corresponde al Municipio de Pasto, administrar los recurl is, con corsrpetc;. cio entre atfas, 

para adelantar proceso de gestión y cobro de los mismos. 

Que de aturdo con lo establecido en el edículo 9 de lo Ley 489 cíe 1998. !as ociosidades 

administrativas, en virtud de los dispuesto en la Constitución Politica y do conformidad con la 

presente ley, podrán mediante acto de delegación transferirle ejercicio de funciones a sus 

colaboradores o a otras autoridades, con funciones atines o complementarias (e.) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructure initepenclier !e y 

autonomía administrativa podrán delegar !o atención y clecisiáii de los aseptcy aidi: confiados 

por la ley y los actos orgánicos respectivos. en los empleados piliblieos de les nÑele -, clhe :Evo y 

asesor vinculados al organismo correspondiente, een propósile de  dor descrelle a los 

principios de la función administrativa enunciados en u! ar'» u112 202 	171 	 Poni:o y 

en la presente ley. 

Que la Secretaria de Cultura en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de Cultura en 

su artículo 1°, numeral 3 y en el artículo 17 de misma ; así como lo dispuesto un el Plan de 

Desarrollo Municipal "Trasformación Productiva", especialmente en lo retejido ios artículos 34 y 

35; fomenta programas de formación y promoción alitisthms, cs.:hernies cc ,npotiGn.:13()10 

ciudadano, que desde la inclusión y r> kilicipación s xnl, pral - !cien el eisue 1 - ! ,-.)!In ir degi r7.1 de le 

persona en correspondencia con un . ()yugo entr,rdicto y nr@cl:cncio ev1 14, 

propósito colectivo inspirado en el 	cfa 	 -;•-• 



ALCALDÍA DE PASTO 
SECRETARÍA DE CULTURA 

n 
DECRETO N° 	 DE 2014 

	

ÍES 2014, 	) 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN AL SECRETARIO DE CULTURA PARA EJERCER EL 

COBRO DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR DEL MUNICIPIO, DE LOS CONVENIOS CUYO OBJETO 
CORRESPONDA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CULTURALES A ENTIDADES DEL ORDEN PÚBLICO, 

PRIVADO O MIXTO, SEGÚN SEA EL CASO. 

Que en desarrollo de la citada potestad constitucional y las Legales de delegación se hace 
necesario en aras de la mayor dinamización de la acVvidad administrativa. dciegar en el 
Secretario de Cultura de Pasto, la competencia pela critiiiar los obligaciones a favor del 
municipio derivadas de los convenios cuyo objeto correspondo a la prestación de servicios 

culturales a entidades del orden público, privado o mixto, según sea el coso 

Que en función de la delegación, el delegatario remi!irá al Señor Alcalde, con periodicidad de 
seis (6) meses, un informe de las actividades adelociadas en vidtid de !as oliiiligdclone;s 

conferidas en el presente acto administrativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el Secretario de Cultura la competencia para cobrar las 
obligaciones a favor del municipio derivadas de los convenios cuyo objeto corresponda a lo 
prestación de servicios culturales a entidades de! orden púbrco, privado o ri:do, según sea  el 

caso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: el delegatario remitirá al Señor Alcalde, con periodicidad de seis (6) 

meses, un informe de las actividades adelantadas en virtud de las cl_iiiociones conferidas en el 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige o partir de la fecha do su expedición, 

P 
Dado en San Juan de Pasto, a los 	17 13  11:11 2014 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

tkiLt 
HAROLD GUERRERO LÓPEZ 

Alcalde de Pasto 

Vo. Bo. Cástulo Cis eros 
Jefe de Oficina Jurídica 
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